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3 de abril de 1996 por la que se acuerda realizar ante
el Juzgado de Primera Instancia propuesta previa de adop-
ción de los menores Israel Enri Sánchez y Raúl Guerrero
Enri, significándoles que contra la misma puede interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, con-
forme a la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 31 de mayo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre período
de información pública para la obra que se cita.
(CV-H-001).

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto
arriba referenciado, con fecha 24 de mayo de 1996, se
publica relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos, así como de los propietarios afectados en el
expediente reseñado, sometiéndose a Información Pública
la citada relación durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir desde el siguiente a la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 56 del Reglamento de Expropiación
Forzosa de 26 de abril de 1957.

El Proyecto se encuentra a disposición de los inte-
resados en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial, sita en c/ José Nogales núm. 4.

Los propietarios afectados, así como Organismos,
Corporaciones o público en general, podrán aportar por
escrito cuantas alegaciones y correcciones estimen per-
tinentes a fin de subsanar posibles errores en esta Dele-
gación Provincial y en el Ayuntamiento donde radiquen
los bienes.

Huelva, 30 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

T. Municipal: Aljaraque.

Finca núm.: 1.
Plg/Parc.: 6/22.
Propietarios: Compañía de Azufre y Cobre de Tharsis.
Naturaleza: T. Calma.
Superficie a expropiar m2: 6.200.

Finca núm.: 2.
Plg/Parc.: 5/8.
Propietarios: Doña Carmen Alemán Maestre.
Naturaleza: T. Calma.
Superficie a expropiar m2: 1.536.

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa que se cita. (JA-2-CO-204).

Con fecha 30.1.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-2-CO-204, «Acondicionamiento de la C-421. Tramo:
Intersección Pista El Cabril-Intersección con CO-144», con-

siderándose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse
declarado de urgencia por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en su sesión del día 13.2.96.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.

RELACION DE TITULARES

Término municipal de Hornachuelos JA-2-CO-204.

Núm. de finca: 1-2.
Día y hora: 2.7.1996, 12,00 horas.
Dirección del titular: Doña Pilar León Rosillo, c/ Apo-

lonio Morales, 15. 28036 (Madrid).

Córdoba, 14 de junio de 1996.- El Delegado Pro-
vincial, Francisco García Delgado.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa que se cita. (JA-3-CO-205).

Con fecha 15.1.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-3-CO-205, «Acondicionamiento de la CO-144. Tramo:
Intersección C-421 a límite de provincia de Badajoz», con-
siderándose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse
declarado de urgencia por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en su sesión del día 12.3.96.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto con-
vocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
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el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.

RELACION DE TITULARES

Término municipal de Hornachuelos JA-3-CO-205.

Núm. de finca: 1-2.

Día y hora: 2.7.1996, 12,00 horas.

Dirección del titular: Doña Pilar León Rosillo, c/ Apo-
lonio Morales, 15. 28036 (Madrid).

Término municipal de Fuente Obejuna JA-3-CO-205.

Núm. de finca: 26A, 27 y 29.

Día y hora: 4.7.1996, 12,00 horas.

Dirección del titular: Doña María Fernández del Pozo
Gironza, c/ Nueva, 13. Azuaga (Badajoz).

Córdoba, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación en expediente de expropiación for-
zosa de la obra que se cita. (JA-1-CO-192).

Con fecha 19.6.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-1-CO-192 «Modificación de trazado en la C-336 de
Aguilar a Iználloz (Variante de Almedinilla)», considerán-
dose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse declarado
de urgencia por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía en su sesión del día 28.5.96.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta

el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.


